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Independencia, 1 7 oCI. 2018

VISTO, el Memorándum N'751-2018-MDI/GM: Modiñcación de 1a Resolución
de Alcaldía N'357-2018-MDl, propuesto por el Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

ue, mediante Resolución de Alcaldía N" 357-2018-MDI, de fecha
2AGO.2018, en su Artículo 1" se CONFORMÓ el Grupo de Trabajo para la
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endición de Cuentas y Transferencia de la Gestión Administrativa de la
Municipalidad Distrital de Independencia, en la Provincia de Hua¡az -
Ancash, conformc a la Direcüva N" 008-2018-CG/GTN, integrado por los
funcionarios y servidor4s que en ella se indican (...);

Que, sin embargo, debido a la diná,¡nica municipal y a los cambios internos
producidos en los cargos directivos y sub directivos; el Gercnte Municipal ha
solicitado Ia MODIFICACION DE ALGUNOS INTEGRANTES DEL ARTÍCULO
1" DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 357-2018-MDI, dE fCChA
22AGO.2OlA, a lin de dar continuidad al Proceso Rendición de Cuentas y
Transfcrencia de la Gestión Administrativa de la Municipalidad Distrital de
Indeper-rdencia, en la P¡ovincia de Huaraz - Ancash, conforme a Ia Directiva
N" 008-2018-cG/GTN;

Que, el Articulo 194'de la Constitución Política del Estado, establece que las
Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con autonomía política,
económica y aclministrativa en los asuntos de su competencia (...1; disposición
concordante con lo establecido en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, que señala además, que la
autonomía que la Constitución establece para 1as Municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, en ese sentido, corresponde efectuar 1a modiñcación planteada, por ser
una disposición planteada y avalada por la Gerencia Municipal, y por estar
cnmarcada en 1os parámetros y permisiones del TUO de la Lcy N. 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General;

Estando a lo expuesto, de conformidad con 1os Artículos 20,, Inciso 6) y 43. de
la Ley Orgánica de Municipalidades N. 2TgT2, con las visas de Secretaria
General, de Asesoría Juridica, dc Planeamiento y presupuesto, de
Adminrstración y Finalzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO 1'.- MoDIFICAR el A¡ticulo l" de la Resotucrón cle AlcaldÍa N"
357-2018-MDI, dc fecha 22AGO.2Ol.8, en los siguientes términos, quedando
establecido en delanre de la siguiente mancra:
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Quedando, subsistentes las demás disposiciones de Ia referida Resolución de
AlcaldÍa.

ARTÍCULO 2',- NoTIFICAR con el contenido de la presente Resolución de
Alcaldía a las partes que corresponda¡, de acuerdo a las formalidades y
reglas establecidas en el TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el D.S. N" 006-2017-JUS.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍve
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Félix Alza Mora
ttlP

ALCALDE

GRUPO DE TRABAJO
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
RESPONSABLE DEL GRUPO DE TRABAJO
GERENTE MUNICIPAL Econ. Luis Robcrto Vcrgara Gabriel
MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO
Gerente de Administración y Finanzas Pablo Benigno Menacho Depaz
Gerente de Desarrollo Económico Carlos Anibal Sal y Rosas Rosazza

Justo Valeriano Maguiña MinayaGerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental
Ge¡ente de Planeamiento y Prcsupuesto Luz Espe¡anza Leiva RodrÍguez

Jorge Visur¡aAa CamargoSecretario General
cerente de Asesoria Juridica

David Geremias De la Cruz PizánGerente dc Desarrollo Urbano v Rural
Enoc David Cómez DuranGerente de Desarrollo Humano y Social
Héctor Rolando Cabezas HuánucoGe¡ente de Administración Tributaria y Rentas
José Antonio Bravo ValdezProcurado¡ Público Municipal
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